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SALTA, 31 de MARZO de 2023

Expediente No 20.467122 y 6156117

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad de Ciencias Económ¡cas,
JurÍdicas y Sociales solicita la modif¡cac¡ón de su Planta de Personal docente para atender el
incremento permanente de dedicación de la Lic. Patric¡a del Valle WILDE, en su cargo Regular
de Jefe de Trabajos Práctrcos, de Simple a Sem¡exclusiva, de la asignatura PRINCIPIOS DE
ADMINISTRACIÓN, Carrera de Contador Público Nacional, Sede Regional Tartagal, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resoluciones No 353-SRT-21 y No 451-SRT-21 conval¡dada por Resolución
CD-ECO No 42612022, fojas 11-12 (EXPTE No 20.467122),la Facultad tramita el incremento
permanente de ded¡cación, de S¡mple a Sem¡exclusiva en el cargo arriba referido, en el marco
del Plan de Mejoras para la carrera de Contador Público Nacional que se dicta en la Sede
Regional Tartagal.

Que, en el mismo acto la Unidad Académ¡ca solicita la modificación de la Planta Docente
para atender el incremento de ded¡cación.

Que, en fs. 4-6 (Expte. No 20.467122), obra consent¡miento del docente, el
correspondiente Plan de Trabajo, el que cuenta con el aval de Ia Directora de carrera de la
citada Sede.

Que a fs. 8, la Dirección General de Administración de Sede Regional Tartagal rnforma
la fact¡b¡lidad del aumento de ded¡cac¡ón a la Lic. Patricia del Valle WILDE en el cargo Jefe de
Trabajo Práctico, dedicación Semiexclusiva, en el marco de la Res. CS No 390/13.

Que el incremento de ded¡cac¡ón tramitado en las actuac¡ones se r¡ge por los artículos
7o a 1Oo de la Res. CS. 390/13, en su carácter de normativa vigente actualmente, dando
cumplimiento a los requis¡tos de consent¡miento, aprobación del plan de trabajo y disponibilidad
de los cargos docentes.

Que el incremento de ded¡cación ¡mplica la transformación de la Planta Docente, dando
de baja uno de los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple creado por
Res. CS N'510/16 y uno de los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple
creado por Res. CS N' 221l21 , y de alta un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicac¡ón
Semiexclusiva Res CD-ECO No 070/2020.

Que, en fs. 25-26, la Dirección de Registro y Control de Personal ha intervenido en las
respectivas actuac¡ones informando la v¡ab¡lidad económica.

Que no se encuentran objec¡ones a la modificación de planta y al incremento de
dedicación solicitados, en tanto los cargos a utilizar se encuentran f¡nanc¡ados.

Por ello, y atento a lo aconsejado, med¡ante Despacho No 15/23 de Comisión de
Hacienda y Despacho No 53/23 de Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en Cuarto lntermedio de su 3o Sesión Ordinaria del 30 de ma.zo de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Aprobar Ia modificación de la Planta de Personal Docente de la Facultad de
C¡enc¡as Económicas, Juríd¡cas y Sociales, para atender el ¡ncremento permanente de
dedicación solic¡tado por Res. CD-ECO No 42612022, según lo s¡gu¡ente:
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CARGOS ALTAS OBSERVACIONES

Jefe de Trabajos
Práct¡cos Dedicac¡ón
Simple

30.375,62 2 60.75',1,24
. Cargo Regular de la Lic.

Patricia del Valle WILDE
- creado por Res. CS No

510/16.
. Creado por Res. CS N"

221121- Plan de lvlejoras.

Jefe de Trabajos
Prácticos Dedicación
Semiexclusiva
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Aumento de Dedicac¡ón en
forma definitiva de carácter
Regular
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ARTICULO 2o.- Otorgar aumento permanente de dedicación, de Simple a Semiexclus¡va, a la
Lic. Patricia del Valle WILDE, en su cargo Regular de Jefe de Trabajos Práct¡cos, de la
as¡gnatura PRINCIPIOS DE ADI\illN|STRAC|ÓN, Carrera de Contador Público Nacional, Sede
Regional Tartagal, a part¡r de la efectiva toma de poses¡ón de funciones.

ARTICULO 3o.- lmputar el gasto emergente del desempeño de la Lic. Patricia del Valle WILDE
en su nueva situación de revista según lo dispuesto precedentemente, al cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva dado de alta en el Artículo'1o de la presente.

ARTÍ CULO 4'. - Comunicar a: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, Lic.
WILDE y Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la mencionada Facultad a sus
efectos. Asimismo, publíquese en el boletin oficial de esta Univers¡dad.-
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